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Auto

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION001152019 1C24/07/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL -
FONPREMAG

LUZ MARINA HERRERO DE
BAQUERO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002122019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA
CUNDINAMARCA- SECRETARIA DE
EDUCACION Y CULTUTA
MUNICIPAL

MARIA BEIVA HERNANDEZ
HERRERA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002132019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

RUBIELA GRISALES RUBIONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002142019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

LUZ STELLA GONZALEZ GOMEZNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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Auto

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002152019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

ANGELICA MARIA CORREDOR
GARCIA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002162019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

MARIA BARBARA CASTILLO DE
GONZALEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002172019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

MARTHA CONSUELO CASASNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002182019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

GLORIA MARIA VELANDIA
JUNCA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002192019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

LUZ MARLENY MORA
GUTIERREZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35



Página: 3Fecha:ESTADO No. 27/07/2020015

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002212019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

BLANCA RAQUEL ROMERO
NOVOA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002222019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

LUZ MARINA RIVEROSNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002232019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

ANDREA DEL PILAR OCAMPO
RODRIGUEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002242019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

LEONOR NADIR PRIETONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002252019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

LUZ ESTHER MAYORGA
MARENTES

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002262019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

JULIANA MOLANO ROJASNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002272019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

MARIA CENETH LUGO PINZÓNNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002282019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

BLANCA ELVIRA LUGO PINZONNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002312019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

RUTH HERRERA ENCISONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002322019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

MARGARITA DE JESUS
GUTIERREZ OCAÑA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35



Página: 5Fecha:ESTADO No. 27/07/2020015

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002332019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

CARMIÑA GUTIERREZ ESCOBARNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002342019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

FABIO GEOVO ALMANZANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002352019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

MARIA TERESA GONZALEZ
VELASCO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002362019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

GLORIA  INES COY FINONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002372019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

BETTY BETANCOURT PRADANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002382019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

MARIA CUSTODIA BARACALDO
DE BUITRAGO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002392019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

GLORIA PATRICIA BUSTAMANTE
ACOSTA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002422019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

GLORIA INÉS RODRÍGUEZ
QUICENO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002432019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

GLORIA ISABEL CONSUELO
ANZOLA BAUTISTA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002442019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

MYRIAM CONSUELO ALVAREZ
ZARATE

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002452019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

ROCIO AGUIRRE PIERNAGORDANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002472019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

CAROL YOHANA SALGADO
MENDOZA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002482019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

MARIA HILDA SANCHEZ
MARTINEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002492019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

MARIA LILIA ROJASNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002502019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

YAZMIN PILAR RODRIGUEZ
BARBOSA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002512019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

CLAUDIA CECILIA ORTIZ
QUEVEDO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002522019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

ELSA OLIVA MANTILLA PULIDONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002532019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

ROCIO DEL PILAR ROMERO
ROJAS

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002542019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

ESPERANZA ROMERO ACOSTANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002552019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

ASTRITH SAMIRA RIOS
RODRIGUEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002562019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

LUIS ALBERTO ROZO REYESNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002572019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

DIANIS JUDITH PEREZ ALBORNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

En virtud de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 13 del
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con el
inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, córrase
traslado común a las partes, incluyendo el Ministerio Público,
por el término común de diez (10) días para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión y concepto,
respectivamente.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION002582019 1C24/07/2020

MUNICIPIO DE SOACHA -
SECRETARIA DE EDUCACION Y
CULTURA

MERCEDES CAPADOR
MARTINEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE

LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


